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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA SEGUNDO DEBATE EN LA COMISIÓN SEXTA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 14 DE 2025 SENADO

 por medio de la cual se declara patrimonio cultural e inmaterial de la nación la leyenda del hombre 
caimán y el festival nacional de la leyenda del hombre caimán del municipio de Plato (Magdalena) y se 

dictan otras disposiciones.

P O N E N C I A S

 

Bogotá D.C., 08 de abril de 2026. 

 

 

Honorable senador 
Lidio García Turbay 
Presidente 
Plenaria del senado.  
 
 
 
Asunto: Informe de ponencia para segundo debate en la Comisión Sexta del Senado De La 
República del Proyecto de Ley No. 014 de 2025 Senado “por medio de la cual se declara 
patrimonio cultural e inmaterial de la nación la leyenda del hombre caimán y el festival 
nacional de la leyenda del hombre caimán del municipio de Plato (Magdalena) y se dictan 
otras disposiciones” 
 
 

Respetado presidente,  

 
En cumplimiento del encargo asignado por la Mesa Directiva de la Comisión Sexta del 
Senado de la Republica y de acuerdo con lo reglado por la ley 5 de 1992, me permito rendir 
informe de ponencia positiva para segundo debate en el Senado De La República al proyecto 
de ley No. 014 de 2025 Senado “por medio de la cual se declara patrimonio cultural e 
inmaterial de la nación la leyenda del hombre caimán y el festival nacional de la leyenda del 
hombre caimán del municipio de Plato (Magdalena) y se dictan otras disposiciones”, en los 
términos que a continuación se disponen.    
 

Cordialmente,  

 

 

 
PEDRO HERNANDO FLOREZ PORRAS.     
Senador de la República.    
Ponente. 

 

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NO. 014 DE 2025 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA 

PATRIMONIO CULTURAL E INMATERIAL DE LA NACIÓN LA LEYENDA DEL 
HOMBRE CAIMÁN Y EL FESTIVAL NACIONAL DE LA LEYENDA DEL 

HOMBRE CAIMÁN DEL MUNICIPIO DE PLATO (MAGDALENA) Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES” 

 
 
 

1. ANTECEDENTES DEL PROYECTO  
 
El proyecto de ley número 014 de 2025 Senado, es de autoría del senador Carlos Mario Farelo 
Daza, esta iniciativa fue presentada el 21 de julio de 2025 y posterior a ello fue asignado el 
22 de septiembre de 2025 como ponente el honorable senador Pedro Hernando Flórez Porras.  
 
 

2. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY  
 
El propósito de la presente iniciativa es declarar patrimonio cultural e inmaterial de la Nación, 
la Leyenda del Hombre Caimán y el Festival Nacional de la Leyenda del Hombre Caimán 
del Municipio de Plato (Magdalena), y contribuir a su difusión y conservación de las 
expresiones artísticas de las tradiciones del Municipio de Plato (Magdalena).  
 
 
 
 

3. CONSIDERACIONES Y ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN LA 
INICIATIVA  

 
 
Justificación del Autor.  
 
Esta iniciativa, encuentra su sustento con base a la tradición oral en la cultura indígena 
Chimila, quienes consideraban al caimán como un ser sagrado, las narrativas creadas por esta 
cultura indígena llevaron a que en los años 40 del siglo pasado el señor Virgilio Andrés Di 
Filipo escribiera para la prensa de Barranquilla narrando crónicas, basadas en las historias y 
relatos de los pescadores del municipio de Plato la leyenda del hombre Caimán.  
 
Esta leyenda trata la historia del comerciante Saúl Montenegro, quien busca el apoyo de un 
brujo para transformarse en Caimán y de esta manera camuflarse entre la fauna para espiar a 
las mujeres que se bañaban en el caño, la leyenda se populariza con la canción del compositor 
y cantautor Barranquillero José María Peñaranda. Argumenta el autor que la leyenda del 
hombre Caimán “destaca las habilidades anfibias de los habitantes del municipio de Plato, 
convirtiéndose en un relato arraigado en la comunidad”.  
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Para el autor la tradición que ha generado arraigo entre los habitantes del municipio plato 
magdalena se encuentra en riesgo por la falta de portadores que se apropien de la historia, la 
formación de jóvenes en la tradición y la transformación de esta dejando de lado la tradición 
oral a una cultura digital de 3D. 

Así mismo, manifiesta que la variación que existe en los monumentos es muestra del 
abandono a la identidad y el reconocimiento a plenitud de la leyenda, pues en algunas 
ocasiones se ha esculpido hombres con extremidades de Caimán, cambio en el color de piel 
del actor principal, unas veces color negro como lo relata la historia y otras yendo en 
contravía de color blanco. 

Considera que la falta de políticas públicas de preservación y promoción, pese al Municipio 
estar cercano a cumplir 400 años de historia y 60 de la historia del hombre Caimán, pone en 
riesgo que la leyenda pierda su perdurabilidad en el tiempo, más aún la falta de la declaratoria 
como patrimonio ha llevado que la misma dependa de la voluntad política de los mandatarios 
municipales. 

Finaliza argumentando que la iniciativa busca que:

1. La leyenda sea escrita. Dado que la leyenda del Hombre Caimán no está reconocida 
como patrimonio cultural e inmaterial de la Nación, careciendo de registro oficial 
autenticado y difusión a nivel local o nacional. Las diversas versiones de la leyenda 
dificultan su preservación y contribuyen al deterioro de la narrativa original a lo largo 
del tiempo, como se refleja en la construcción de monumentos en tres momentos 
distintos.

2. Se establezca un nombre e imagen oficial. Durante los últimos cincuenta años, Edgar 
Romano Moisés ha personificado al Hombre Caimán, personaje de la leyenda creada 
por Don Virgilio Di Filipo. Aunque Moisés ha llevado un atuendo diseñado por él 
mismo basado en su comprensión de la leyenda, no se le reconoce oficialmente como 
el Hombre Caimán. La ausencia de regulaciones ha permitido el uso lucrativo de la 
imagen y el disfraz, alejándose de los objetivos de conservación y transmisión oral 
de la leyenda.

Consideraciones del Ponente.

Sin lugar a dudas, la protección de las culturas y las costumbres del territorio, son de la mayor 
relevancia, no solo constitucional sino que socialmente, pues en ella, como lo ha manifestado 
la Corte, se encuentran unos símbolos de identidad colectiva e histórica que conlleva consigo 
un sentimiento de patria, el cual en términos del Tribunal es “la representación ideal de toda 
una serie de valores comunes, materiales e inmateriales, que se han compartido por un mismo 
pueblo a través de los tiempos, como son la historia, las tradiciones, las costumbres, el 
espacio físico, las riquezas materiales, las glorias, los fracasos, las esperanzas, las 

frustraciones, el saber que se tiene un mismo pasado y se va hacia un mismo porvenir”.

Es por ello que la iniciativa tiene relevancia legislativa, pues no se está tramitando solo la 
exaltación de la leyenda del hombre caimán, sino que, con ello se les está devolviendo la 
identidad al municipio de Plato – Magdalena y aún más, se está recuperando la identidad de 
una comunidad indígena que tuvo un papel preponderante en los tiempos de la conquista 
española, quienes consideraban al Caimán dentro de sus creencias como un Dios. Esta 
comunidad llamada Ette Ennaka – para ellos mal llamados Chimilas-, se caracterizaron por 
su persistente resistencia a la invasión española. 

Esta comunidad determinó en un periodo auto invisibilizarse como una estrategia de 
sobrevivencia. El Censo Nacional de Población del año 2005 identificó que había 
aproximadamente 1614 personas auto reconocidas como Ette Ennaka y que el 63.9% de esta 
población se ubica en el departamento del Magdalena. Es así que vemos en la historia del 
hombre Caimán una oportunidad para resignificar los derechos de esta comunidad indígena.

Comunidad que enfrentan dificultades al momento de realizar sus rituales, afectando así la 
pervivencia física y cultural del pueblo, aunado a esto la migración de jóvenes a las ciudades 
cercanas por las difíciles situaciones que atraviesa su comunidad, pone más en riesgo la 
memoria histórica y los saberes tradicionales, constituyéndose así en un factor de alto riesgo 
cultural. 

Por último, los difíciles momentos de inseguridad que atraviesa el país, ha generado que con 
el accionar de grupos al margen de la ley se generen procesos de desplazamiento y violación 
de los derechos humanos de esta comunidad indígena. Es por esto por lo que creemos que, al 
elevar la historia del hombre Caimán declarándola patrimonio cultural e inmaterial de la 
nación en el fondo estamos resignificando un grupo autóctono del Magdalena. 

Pero no solo, el pueblo Ette Ennaka, se verá resignificado, sino que la comunidad en general 
del municipio de Plato - Magdalena, encuentra en la Leyenda del hombre Caimán una 
identidad cultural que se ha visto reflejada en la representación folclórica a través de la danza 
de la leyenda, la tradición oral, las esculturas y la realización del festival de la leyenda del 
hombre caimán en 28 ocasiones. 

Recordemos que el municipio está situado en la ribera oriental del río Magdalena, situación 
que genera plena identidad con el actor principal de la leyenda, por ser una especie que se 
encuentra a lo largo y ancho del río magdalena. 
El Municipio de Plato, se destaca por su rica importancia estratégica y cultural. Su ubicación 
geográfica lo convierte en un punto clave para el desarrollo económico de la región, siendo 
un nexo entre diferentes áreas.

Culturalmente, este municipio es reconocido por preservar y celebrar tradiciones arraigadas, 
contribuyendo así a la diversidad cultural de Colombia, su patrimonio cultural, fusionando 
influencias indígenas, afrodescendientes y españolas, creando una identidad única que 
merece ser apreciada y difundida. 

Ahora bien, considero que la leyenda del hombre Caimán es también una forma de promover 
en la comunidad colombiana, además de los saberes, de la idiosincrasia de la comunidad, la 
cultura y el respeto al medio ambiente, para la protección de estos reptiles.

El Caimán Aguja o Caimán del Magdalena, es una de las especies de mayor talla, que está 
generalmente en los 5 metros de largo. su Coloración es variable dependiendo de la talla y la 
zona, podemos encontrar ejemplares de color verde-grisáceo, verde oliva, verde oscuro, o 
café grisáceo con barras oscuras sobre el dorso y la cola, superficie abdominal blanco-
amarillenta, iris verde-argénteo. 

Su ubicación se ha identificado en zonas hidrográficas del Caribe, el Magdalena y Pacifico, 
sin embargo, esta especie se ha visto en peligro dada la constante caza de los que ha sido 
objeto por parte de pescadores de las zonas y de los habitantes aledaños, bajo la justificación 
de la protección del ganado. 

Esta situación ha conllevado a la extirpación de la especie en la mayoría de las islas del caribe 
colombiano, identificando registros de poblaciones pequeñas muy dispersas a través de las 
cuencas altas y bajas del río magdalena. 

Es por esta situación que consideramos que es una oportunidad para generar una conciencia 
de respeto y cuidado por esta especie anfibia a través de la leyenda del hombre caimán, pues 
nuestra sociedad debe tener la capacidad de convivir con especies en los territorios. 

Así mismo, la cultura del hombre Caimán es una oportunidad para convertir una tradición 
cultural e inmaterial de la población del municipio de Plato, como una forma de defender 
nuestra fauna en el territorio nacional, respetando y conservando las riquezas de nuestra 
nación. 

Considero oportuno manifestar que, para la UNESCO, en el mundo interconectado en el que 
vivimos es fácil constatar que la cultura tiene un poder transformador. Así lo han entendido 
las sociedades que avanzan y crean riqueza, una riqueza humana y social en su amplia 
diversidad y esto ocurre porque la cultura tiene un efecto acumulativo. Es por eso por lo que
la cultura crea una especial protección del Estado, es que estamos hablando de la ciencia, el 
arte, la historia y la preservación de nuestra identidad. 

No cabe duda de que las manifestaciones culturales y patrimoniales de tanto arraigo y 
trascendencia en la vida de nuestros pueblos, que generan valor e identidad y que hacen parte 
de nuestra misma nacionalidad, naturaleza y desarrollo, sin duda es un tema muy importante, 
por todas las connotaciones históricas, sociales, económicas, culturales, que ellas conllevan 
y más aún cuando alrededor de ellas, hay una garantía y protección de orden constitucional 
y legal que las ampara, fomenta, incentiva, promociona y efectiviza. 

Las expresiones, los valores culturales y patrimoniales, son temas que a todos nos interesan 
e involucran, de manera precisa por las connotaciones anteriormente dichas; ellos son 

propios de la esencia del ser humano, es algo inherente a él; son derechos connaturales y 
predominantes del mismo; son parte de la relación individuo-sociedad, que conforman la 

Identidad nacional y son acordes con la finalidad del bien común y de la garantía de 
protección por parte del Estado frente a uno y otra. 

En conclusión, la leyenda del hombre caimán es una oportunidad para resignificar los pueblos 
autóctonos de la región del magdalena, pero también para masificar esas costumbres, ese 
arraigo de una comunidad tan valiosa como lo es la perteneciente al Municipio de Plato -
Magdalena. Vemos en esta leyenda infinidad de oportunidades que conlleven al desarrollo de 
diferentes fines del estado, desde la preservación de la cultura, hasta la protección ambiental 
que conlleva por su relación directa con la especie del Crocodylus acutus - Caimán del 
Magdalena.

4.  CONSIDERACIONES NORMATIVAS 

La Constitución política en el artículo 70 determina que el deber del Estado la promoción de 
la cultura en igualdad de condiciones para los colombianos, la cual hace parte de la identidad 
nacional, a saber: 

“ARTÍCULO 70. El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de 
todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación permanente 
y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas del proceso de 
creación de la identidad nacional. (Negrilla ajena al texto)”

A su turno el artículo 71 superior, también crea la obligatoriedad a los gobiernos de incluir 
dentro de sus planes de desarrollo el fomento de la cultura. Así mismo, insta al Estado a crear 
incentivos para todos aquellos que desarrollen y fomenten las manifestaciones culturales.

“ARTÍCULO 71. La búsqueda del conocimiento y la expresión artística son libres. Los planes 
de desarrollo económico y social incluirán el fomento a las ciencias y, en general, a la cultura. 
El Estado creará incentivos para personas e instituciones que desarrollen y fomenten la 
ciencia y la tecnología y las demás manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos especiales 
a personas e instituciones que ejerzan estas actividades. (Negrilla propia)” 

Pero el ordenamiento constitucional, no solo completa el sustento jurídico para las iniciativas 
como la presente, sino que el artículo 72 se ocupa en el patrimonio cultural de la nación:

“ARTÍCULO 72. El patrimonio cultural de la Nación está bajo la protección del Estado. El 
patrimonio arqueológico y otros bienes culturales que conforman la identidad nacional, 
pertenecen a la Nación y son inalienables, inembargables e imprescriptibles. La ley 
establecerá los mecanismos para readquirirlos cuando se encuentren en manos de particulares 
y reglamentará los derechos especiales que pudieran tener los grupos étnicos asentados en 
territorios de riqueza arqueológica.” 
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Estos mandatos constitucionales fueron desarrollados mediante la ley 397 de 1997, en cuyo 
articulado se pueden leer las siguientes disposiciones.

“ARTÍCULO 2o. DEL PAPEL DEL ESTADO EN RELACIÓN CON LA CULTURA. Las 
funciones y los servicios del Estado en relación con la cultura se cumplirán en conformidad 
con lo dispuesto en el artículo anterior, teniendo en cuenta que el objetivo primordial de la 
política estatal sobre la materia son la preservación del Patrimonio Cultural de la Nación y el 
apoyo y el estímulo a las personas, comunidades e instituciones que desarrollen o promuevan 
las expresiones artísticas y culturales en los ámbitos locales, regionales y nacional. (Negrilla 
ajena al texto)” 

Esta disposición legal fue modificada por la ley 1185 de 2008, allí se define el Patrimonio 
Cultural e inmaterial como “las manifestaciones, prácticas, usos, representaciones, 
expresiones, conocimientos, técnicas y espacios culturales, que las comunidades y los grupos 
reconocen como parte integrante de su patrimonio cultural.” e indica que el patrimonio 
cultural genera sentimientos de identidad y establece vínculos con la memoria colectiva, 
situaciones que se materializan con la leyenda del Hombre Caimán. 

La Corte Constitucional, se ha manifestado en múltiples sentencias en favor del Patrimonio 
cultural, la identidad cultural y la cultura, sin embargo, es pertinente traer a colación algunos 
pronunciamientos del Corte de la materia. El primero de ellos es lo dicho recientemente en 
la Sentencia C-433-2021, allí el alto tribunal indicó: 

“El patrimonio cultural oral, material e inmaterial a partir del cual es posible descubrir 
matices de ese sentido de pertenencia, se lee en las prácticas y saberes culturales desde los 
cuales cada integrante piensa y elabora sus actuaciones en torno a su comunidad; de este 
modo, la cosmovisión, la religiosidad, el territorio, las relaciones con la naturaleza, lo ético, 
lo estético, la gastronomía, las relaciones sociales, las formas de comunicación, los objetos y 
un conjunto de prácticas simbólicas representativos constituyen un componente importante 
para comprender diferentes aspectos de los diversos grupos humanos, entre estos, la manera 
como se concibe y se vive con los pequeños en el espacio de la comunidad.” (negrilla ajena 
al texto) 

En sentido similar, la Corte en sentencia C-082 de 2020 indicó: 

“Así, los bienes que hacen parte del patrimonio cultural de la Nación representan símbolos 
de identidad colectiva e histórica y constituyen una visión de los hechos y sucesos del pasado 
que son relevantes para un grupo de personas, pues establecen enlaces para la construcción 
de un futuro común. (Negrilla ajena)”. 

Es así como podemos ver como no solamente el Constituyente primario determinó 
salvaguardar la promoción de la cultura, sino que estas iniciativas legislativas también 
encuentran su amparo en sentencias de la Corte Constitucional.

5. IMPACTO FISCAL 

En cumplimiento del artículo 7° de la Ley 819 de 2003, resulta pertinente manifestar que, el 
proyecto de ley no genera impacto fiscal alguno, no representa ningún gasto adicional para 
la Nación. Las consideraciones sustentadas en la justificación del proyecto aportan 
argumentos que dan cuenta de esto.

6. CONFLICTO DE INTERÉS 

El presente Proyecto de Ley es de carácter general, sin embargo, en cumplimiento de la Ley 
2003 de 2019, se hace la salvedad de que corresponde a la esfera privada de cada uno de los 
congresistas el examen del contenido del presente Proyecto de Ley, y de otros elementos que 
puedan derivarse o entenderse como generadores de conflicto de interés.

Por lo anterior, lo aquí advertido no exonera a cada uno de los congresistas de examinar 
minuciosamente posibles conflictos de interés para conocer y votar este proyecto, y en caso 
de existir algún conflicto, su responsabilidad de manifestarlo al Congreso de la República, 
durante el trámite de este. 

7. PROPOSICIÓN

Con fundamento en las anteriores consideraciones, en cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Ley 5 de 1992, presento ponencia favorable y solicito respetuosamente a 
los miembros de la Plenaria del Senado de La República, dar segundo debate al Proyecto de 
Ley No. 014 de 2025 Senado “por medio de la cual se declara patrimonio cultural e inmaterial 
de la nación la leyenda del hombre caimán y el festival nacional de la leyenda del hombre 
caimán del municipio de Plato (Magdalena) y se dictan otras disposiciones”.

Cordialmente,

PEDRO HERNANDO FLOREZ PORRAS.
Senador de la Republica.
Ponente.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NO. 
014 DE 2025 SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA PATRIMONIO 
CULTURAL E INMATERIAL DE LA NACION LA LEYENDA DEL HOMBRE 

CAIMAN Y EL FESTIVAL NACIONAL DE LA LEYENDA DEL HOMBRE 
CAIMAN DEL MUNICIPIO DE PLATO (MAGDALENA) Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. Declárese patrimonio cultural e inmaterial de la Nación, la Leyenda del Hombre 
Caimán y el Festival Nacional de la Leyenda del Hombre Caimán del Municipio de Plato 
(Magdalena).

Artículo 2º. Reconózcase la Leyenda del Hombre Caimán y el Festival Nacional de la 
Leyenda del Hombre Caimán del Municipio de Plato (Magdalena), como una tradición 
autóctona de Colombia. La titularidad del Patrimonio Cultural Inmaterial estará sometida 
a las reglas contenidas en la Ley 397 de 1997, al Decreto 2941 de 2009 y demás normas 
concordantes.

Parágrafo. Exhórtese al Gobierno Nacional, a través del Ministerio de las Culturas, las 
Artes y los Saberes, para que la Leyenda del Hombre Caimán y el Festival Nacional de la 
Leyenda del Hombre Caimán del Municipio de Plato (Magdalena), se incluya en la Lista 
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial (LRPCI) del ámbito nacional y se 
apruebe el Plan Especial de Salvaguardia (PES).

Artículo 3º. Para contribuir a su difusión y conservación de las expresiones artísticas de la 
Leyenda del Hombre Caimán y el Festival Nacional de la Leyenda del Hombre Caimán del 
Municipio de Plato (Magdalena), el Ministerio de las Culturas las Artes y los Saberes en
coordinación con el municipio de Plato, en el marco de sus funciones constitucionales y 
legales podrá contribuir al fomento, internacionalización, promoción, divulgación, 
financiación y desarrollo de los valores culturales que se originan alrededor de las 
expresiones folclóricas y artísticas que han hecho tradición en relación a la Leyenda del 
Hombre Caimán y el Festival Nacional  de la Leyenda del Hombre Caimán, dentro del 
marco fiscal de mediano plazo y sujeto a la disponibilidad de recursos que puedan ser 
apropiados para tal fin por las entidades competentes.
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Artículo 4°. A partir de la sanción de la presente ley y de conformidad con los artículos 
334, 341, 288 y 345 de la Constitución Política y de las competencias establecidas en la 
Ley 715 de 2001 y 397 de 1997 autorizase al Gobierno Nacional a través del Ministerio de 
las Culturas las artes y los saberes para incorporar dentro del Presupuesto General de la 
Nación e impulsar a través del sistema nacional de cofinanciación las apropiaciones 
requeridas en la presente ley.

Artículo 5°. Las autorizaciones otorgadas al Gobierno Nacional en virtud de esta ley, se 
incorporarán de conformidad con lo establecido en el artículo 3°, en primer lugar, 
reasignando los recursos hoy existentes en cada órgano ejecutor, sin que ello implique un 
aumento del presupuesto. En segundo lugar, de acuerdo con las disponibilidades que se 
produzcan en cada vigencia fiscal.

Artículo 6°. El Gobierno Nacional podrá impulsar y apoyar ante otras entidades públicas 
o privadas, nacionales o internacionales, la obtención de recursos económicos adicionales 
o complementarios a las que se definan apropiar en el Presupuesto General de la Nación de 
cada vigencia fiscal, destinadas al objeto que se refiere la presente ley.

Parágrafo. Las apropiaciones autorizadas dentro del Presupuesto General de la Nación 
deberán contar para su ejecución con programas y proyectos de inversión.

Artículo 7º. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias.

Cordialmente,

PEDRO HERNANDO FLOREZ PORRAS.
Senador de la República.
Ponente.

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISION SEXTA DEL 
SENADO DE LA REPÚBLICA, EN SESION REALIZADA EL DÍA 25 DE MARZO DE 

2026, DEL PROYECTO DE LEY No. 014 DE 2025 SENADO

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL E 
INMATERIAL DE LA NACIÓN LA LEYENDA DEL HOMBRE CAIMÁN Y EL 

FESTIVAL NACIONAL DE LA LEYENDA DEL HOMBRE CAIMÁN DEL 
MUNICIPIO DE PLATO (MAGDALENA) Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES "

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. Declárese patrimonio cultural e inmaterial de la Nación, la Leyenda del Hombre 
Caimán y el Festival Nacional de la Leyenda del Hombre Caimán del Municipio de Plato 
(Magdalena).

Artículo 2º. Reconózcase la Leyenda del Hombre Caimán y el Festival Nacional de la 
Leyenda del Hombre Caimán del Municipio de Plato (Magdalena), como una tradición 
autóctona de Colombia. La titularidad del Patrimonio Cultural Inmaterial estará sometida a las 
reglas contenidas en la Ley 397 de 1997, al Decreto 2941 de 2009 y demás normas 
concordantes.

Parágrafo. Exhórtese al Gobierno Nacional, a través del Ministerio de las Culturas, las Artes 
y los Saberes, para que la Leyenda del Hombre Caimán y el Festival Nacional de la Leyenda 
del Hombre Caimán del Municipio de Plato (Magdalena), se incluya en la Lista Representativa 
de Patrimonio Cultural Inmaterial (LRPCI) del ámbito nacional y se apruebe el Plan Especial 
de Salvaguardia (PES).

Artículo 3º. Para contribuir a su difusión y conservación de las expresiones artísticas de la 
Leyenda del Hombre Caimán y el Festival Nacional de la Leyenda del Hombre Caimán del 
Municipio de Plato (Magdalena), el Ministerio de las Culturas las Artes y los Saberes en 
coordinación con el municipio de Plato, en el marco de sus funciones constitucionales y 
legales podrá contribuir al fomento, internacionalización, promoción, divulgación, 
financiación y desarrollo de los valores culturales que se originan alrededor de las expresiones 
folclóricas y artísticas que han hecho tradición en relación a la Leyenda del Hombre Caimán 
y el Festival Nacional  de la Leyenda del Hombre Caimán, dentro del marco fiscal de mediano 
plazo y sujeto a la disponibilidad de recursos que puedan ser apropiados para tal fin por las 
entidades competentes.

Artículo 4°. A partir de la sanción de la presente ley y de conformidad con los artículos 334, 
341, 288 y 345 de la Constitución Política y de las competencias establecidas en la Ley 715 
de 2001 y 397 de 1997 autorizase al Gobierno Nacional a través del Ministerio de las Culturas 
las artes y los saberes para incorporar dentro del Presupuesto General de la Nación e impulsar 
a través del sistema nacional de cofinanciación las apropiaciones requeridas en la presente ley.

Artículo 5°. Las autorizaciones otorgadas al Gobierno Nacional en virtud de esta ley, se 
incorporarán de conformidad con lo establecido en el artículo 3°, en primer lugar, reasignando 
los recursos hoy existentes en cada órgano ejecutor, sin que ello implique un aumento del 
presupuesto. En segundo lugar, de acuerdo con las disponibilidades que se produzcan en cada 
vigencia fiscal.

Artículo 6°. El Gobierno Nacional podrá impulsar y apoyar ante otras entidades públicas o 
privadas, nacionales o internacionales, la obtención de recursos económicos adicionales o 
complementarios a las que se definan apropiar en el Presupuesto General de la Nación de cada 
vigencia fiscal, destinadas al objeto que se refiere la presente ley.

Parágrafo. Las apropiaciones autorizadas dentro del Presupuesto General de la Nación 
deberán contar para su ejecución con programas y proyectos de inversión.

Artículo 7º. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones que 
le sean contrarias.

C o m i s i ó n  S e x t a  C o n s t i t u c i o n a l  P e r m a n e n t e

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

En los términos anteriores, fue aprobado en Primer Debate por la Comisión Sexta, en 
sesión ordinaria realizada el día 25 de marzo de 2026, el Proyecto de Ley No. 014 DE 
2025 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL 
E INMATERIAL DE LA NACIÓN LA LEYENDA DEL HOMBRE CAIMÁN Y EL 
FESTIVAL NACIONAL DE LA LEYENDA DEL HOMBRE CAIMÁN DEL MUNICIPIO 
DE PLATO (MAGDALENA) Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, según consta 
en el Acta No. 20, de la misma fecha.

JORGE ELIECER LAVERDE VARGAS
Secretario General

C o m i s i ó n  S e x t a  C o n s t i t u c i o n a l  P e r m a n e n t e

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

La Mesa Directiva Autoriza el Informe presentado para Segundo Debate por el
Honorable Senador PEDRO HERNANDO FLOREZ PORRAS, al Proyecto de Ley
No. 014 DE 2025 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA 
PATRIMONIO CULTURAL E INMATERIAL DE LA NACIÓN LA LEYENDA DEL 
HOMBRE CAIMÁN Y EL FESTIVAL NACIONAL DE LA LEYENDA DEL HOMBRE 
CAIMÁN DEL MUNICIPIO DE PLATO (MAGDALENA) Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 165 DE LA LEY 5ª DE 1992 
“REGLAMENTO DEL CONGRESO”, para que sea publicado en la Gaceta del 
Congreso. 

JORGE ELIECER LAVERDE VARGAS
Secretario General

Comisión Sexta del Senado
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INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 300 DE 2025 SENADO, 396 DE 2024 CÁMARA 

por medio del cual se exalta las tradiciones culturales de los Montes de María, se declara el Festival 
Multicultural como patrimonio cultural inmaterial de la Nación, se promueve la economía regional y se 

dictan otras proposiciones.

Bogotá D.C., 14 de abril del 2026. 

Doctor
Lidio García Turbay
Presidente 
Plenaria Senado de la República

Asunto: Informe de ponencia para segundo debate al Proyecto de Ley N.º 396 
de 2024 Cámara - 300 de 2025 Senado “Por medio del cual se exalta las 
tradiciones culturales de los Montes de María, se declara el Festival 
Multicultural como patrimonio cultural inmaterial de la Nación, se 
promueve la economía regional y se dictan otras proposiciones”. 

Respetado presidente,

Conforme a la designación realizada por la honorable Mesa Directiva de la Comisión Sexta 
Constitucional Permanente del Senado de la República, y según lo establecido en los artículos 
150, 153 y 156 de la Ley 5ª de 1992, someto a consideración de la honorable Comisión Sexta 
del Senado de la República, el informe de ponencia positiva para segundo debate del Proyecto 
de Ley N.º 396 de 2024 Cámara - 300 de 2025 Senado “Por medio del cual se exalta las 
tradiciones culturales de los Montes de María, se declara el Festival Multicultural como 
patrimonio cultural inmaterial de la Nación, se promueve la economía regional y se 
dictan otras proposiciones”

Atentamente, 

PEDRO HERNANDO FLÓREZ PORRAS 
Senador de la República.
Ponente. 

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
N.º 396 DE 2024 CÁMARA- 300 de 2025 Senado “Por medio del cual se exalta las 

tradiciones culturales de los Montes de Maria, se declara el Festival Multicultural como 
patrimonio cultural inmaterial de la Nación, se promueve la economía regional y se dictan 

otras proposiciones- LEY MONTES DE MARIA.”

El contenido temático de esta ponencia se presenta de la siguiente manera:

I. Antecedentes y trámite legislativo.
II. Objetivo y contenido.
III. Consideraciones de los ponentes 
IV. Normatividad relacionada.
V. Impacto Fiscal.
VI. Conflictos de interés.
VII. Proposición con que termina el informe de ponencia.
VIII. Texto propuesto para primer debate

I. ANTECEDENTES Y TRÁMITE LEGISLATIVO

La presente iniciativa es de la autoría de la honorable Representante Juliana Aray Franco y 
del honorable Representante Luis Ramiro Ricardo, en calidad de coautor. 

El proyecto de ley bajo estudio fue radicado ante la Secretaría General de la Cámara de 
Representantes el pasado 21 de octubre de 2024. Posteriormente la Mesa Directiva de la 
Cámara de Representantes, dio reparto al proyecto a la Comisión Sexta Constitucional 
Permanente, por corresponderle la competencia del asunto de conformidad con las Leyes 3ª 
y 5ª de 1992. Asimismo, ordenó su publicación en la Gaceta del Congreso número 1923 de 
2024, donde obra el texto y su exposición de motivos. 

Finalmente, una vez repartida a la Comisión Sexta de la Cámara de Representantes, la Mesa 
Directiva designó ponentes para Primer Debate a los honorables Representantes Cristóbal 
Caicedo Angulo (Coordinador Ponente) y Gerson Lisímaco Montaño Arizala (Ponente).

El 2 de abril del 2025, la comisión sexta constitucional permanente, en sesión de la fecha, 
fué aprobado en primer debate, y en los términos anteriores, el proyecto de ley 396 de 2024 
cámara "por medio del cual se exalta las tradiciones culturales de los montes de maría, 
se declara el festival multicultural como patrimonio cultural inmaterial de la nación, se
promueve la economía regional y se dictan otras proposiciones - montes de maría" (Acta 
No. 033 de 2025), previo anuncio de su votación en sesión ordinaria del día 01 de abril de 
2025, según Acta No. 032, en cumplimiento del artículo 8° del Acto Legislativo 01 de 2003. 

Posteriormente la presente iniciativa fue anunciada en la plenaria de la Cámara de 
Representantes y aprobada el 1 de octubre de 2025 en la Plenaria de la corporación, 
según consta en el Acta de Sesión Plenaria Ordinaria 276 de Octubre 01 de 2025.

El 25 de marzo de 2026 se aprobó el primer debate la ponencia para primer debate 
de la presente iniciativa por unanimidad en la comisión sexta del Senado de la 
República y sin modificaciones a su articulado. Posterior a ello la honorable Mesa 
Directiva de la comisión sexta de senado asignó como ponente al senador Pedro Hernando 
Flórez Porras.

II. OBJETIVO Y CONTENIDO

El objetivo principal de este proyecto de ley es la exaltación del patrimonio histórico y 
cultural de la subregión de los Montes de María en el departamento de Bolívar. Esta ley busca 
reconocer y preservar la rica herencia cultural y las tradiciones que han definido a esta región, 
así como fomentar el desarrollo cultural, social y económico de sus comunidades; además 
incluir el festival multicultural de los Montes de Maria, en la Lista Representativa de 
Patrimonio Cultural Inmaterial para que así este tenga:

- Reconocimiento oficial y público de la importancia de esta manifestación cultural 
regional

- Acceso a recursos y apoyo para la protección y promoción de esta manifestación 
cultural

III. CONSIDERACIONES DEL PONENTE

Contexto Historico de los Montes de Maria.

La subregión de los Montes de María se encuentra entre los departamentos de Bolívar y 
Sucre, en el Caribe colombiano. Este extenso territorio, conocido por su tradición agrícola y 
ganadera, se consolidó como un corredor estratégico que conecta una gran parte del país con 

la región Caribe y sus principales puertos. Estas características, junto con la notable historia 
de lucha por la tierra protagonizada por los movimientos campesinos, resultaron en un 
escenario de conflictos en el que diversos actores disputaron el control de la zona y los 
beneficios, tanto legales como ilegales, que estas tierras generaban.

Los Montes de María han sido históricamente una región de gran riqueza cultural y natural. 
Esta subregión ha sido cuna de importantes manifestaciones culturales, tales como la música 
de gaita, las danzas tradicionales, y la elaboración de artesanías únicas. Además, los Montes 
de María tienen un valor histórico significativo, ya que han sido escenario de importantes 
eventos históricos y sociales en Colombia; sin embargo, esta región fue testigo de más de 
cincuenta masacres, miles de desapariciones y desplazamientos forzados, y la devastación de 
numerosos pueblos. Estos eventos convirtieron a la subregión en una de las áreas más 
afectadas por el conflicto armado en Colombia.

Es fundamental exaltar el patrimonio histórico, cultural y nativo de la región de los Montes 
de María en Bolívar. Esta subregión no solo es un testimonio de la rica tradición agrícola y 
ganadera del Caribe colombiano, sino también un símbolo de la resiliencia y la lucha de sus 
comunidades frente a décadas de conflicto armado. Reconocer y promover su patrimonio 
cultural no solo honra la memoria de quienes han sufrido, sino que también contribuye a la 
reconstrucción del tejido social y al desarrollo sostenible de la región. Iniciativas como 
festivales culturales, programas de educación y la inclusión en la Lista Representativa de 
Patrimonio Cultural Inmaterial pueden desempeñar un papel crucial en la preservación de la 
identidad cultural y en el fomento de un futuro más esperanzador para los Montes de María.

Con el cumplimiento del objetivo de este proyecto de ley se beneficiarán los artistas, 
artesanos, músicos, y todas las personas vinculadas al sector cultural de la región, que han 
Han trabajado arduamente para reconstruir sus vidas y sus comunidades, recuperando y 
revitalizando sus tradiciones culturales como un medio de resistencia y de afirmación de su 
identidad.

El Festimaría, y su importancia para la región.

El Festival Multicultural de los Montes de María, conocido como Festimaría, es una 
celebración anual que exalta la riqueza cultural de la subregión. Desde su creación, 
Festimaría ha sido un espacio para resaltar lo mejor de la cultura local, incluyendo música, 
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danza, gastronomía y artesanías. Este festival no solo fortalece el tejido social y cultural de 
la región, sino que también promueve el turismo y el desarrollo económico.

El Festival de los Montes de María, creado en 2013 bajo el liderazgo del exgobernador Juan 
Carlos Gossaín Rognini, es una celebración que va más allá de ser un evento cultural; 
concebido como un festival itinerante, se ha convertido en una plataforma clave para 
promocionar las ricas expresiones culturales y los impresionantes atractivos turísticos de la 
región. San Juan Nepomuceno fue el escenario de su primera versión en 2013, seguido por 
El Guamo en 2014 y El Carmen de Bolívar en 2015, fortaleciendo así la identidad cultural 
de los Montes de María

Este festival de folclor y música para la paz se presenta como un espacio cultural destinado 
a destacar los ritmos caribeños colombianos como el Porro y el Fandango, además de 
perpetuar las obras del maestro Lucho Bermúdez, quien las llevó al ámbito internacional. 
Asimismo, en diferentes ediciones, se rinde homenaje al legado de cantantes y compositores 
de los Montes de María.

En 2016, el festival no se realizó, pero este año fue crucial para su evolución. Bajo la 
administración entrante del gobernador Dumek Turbay Paz, se dedicó un periodo de 
planeación con el objetivo de transformar el festival en un homenaje permanente al insigne 
maestro Lucho Bermúdez. Este enfoque estratégico sentó las bases para que las versiones de 
2017 y 2018 se llevarán a cabo en El Carmen de Bolívar, estableciendo un precedente y 
consolidando el festival como un tributo anual al músico que universalizó los aires 
tradicionales del Caribe colombiano.

En la subregión se llena de alegría en un evento organizado por el Instituto de Cultura y 
Turismo (Icultur) del Departamento de Bolívar. Además de los grandes conciertos y las 
tertulias musicales, se introducen nuevos escenarios alternativos, como una muestra de la 
gastronomía y artesanías propias de la subregión. Junto con la música, la cultura y la artesanía 
de la Subregión, también se organiza una ruta turística que recorre diferentes paisajes de los 
Montes de María. 

El festival retomó su esplendor en 2022 bajo el liderazgo del gobernador Vicente Blel Scaff; 
en esa edición, se realizó una significativa modificación: el festival, nuevamente celebrado 
en El Carmen de Bolívar, rindió homenaje al maestro Adolfo Pacheco, otro gran exponente 
de la música de la región. Este cambio abrió la puerta para una nueva modificación de la 
ordenanza, permitiendo que el festival recuperara su carácter itinerante, tal como en sus 

inicios, y estableciendo la tradición de homenajear a diferentes artistas que han exaltado el 
nombre y el espíritu de esta hermosa región.

En 2023, tras la modificación de la ordenanza, el festival volvió a San Juan Nepomuceno, 
donde se rindió homenaje al maestro Rafael Ricardo, otro destacado músico que dejó una 
huella profunda en la cultura musical de los Montes de María. Este regreso a sus raíces 
itinerantes marcó un hito en la historia del festival, permitiendo que nuevamente se celebren 
las diversas expresiones culturales en diferentes municipios de los Montes de María.

En 2024, bajo la administración del gobernador Yamil Arana Padaui, el Festival de los 
Montes de María se celebró en María la Baja, destacando ritmos de herencia africana como 
el bullerengue, el mapalé y la champeta. Esta edición no solo mantuvo la esencia itinerante 
del festival, sino que también incorporó una feria cultural con el distintivo de la marca 
Bolívar, que resaltó las artesanías y la gastronomía únicas de la región.

Un aspecto notable de este año fue el homenaje a la maestra Pabla Flores, una figura 
destacada que ha contribuido significativamente a la cultura musical de los Montes de María, 
especialmente al bullerengue. Este reconocimiento subrayó el compromiso del festival de 
honrar a artistas que han dejado una huella profunda en la identidad cultural de la región.

La agenda del festival siempre está acompañada de los procesos académicos y de las escuelas 
de formación de los Montes de María, así como de las ferias culturales y gastronómicas que 
sirven como vitrinas para dar a conocer las experiencias de los municipios de los Montes de 
María y del departamento de Bolívar. Cabe anotar que el evento se institucionalizó durante 
el gobierno del exgobernador Juan Carlos Gossaín Rognini, quien lo concibió con un carácter 
itinerante por los municipios de la región y como una oportunidad para promocionar las 
expresiones culturales y los atractivos turísticos de la zona.

conviene subrayar que este Festival es organizado por el Instituto de Cultura y Turismo de 
Bolívar (ICULTUR), por consiguiente, este evento Multicultural de los Montes de María se 
ha consolidado en sus ocho ediciones como un espacio donde se comparten experiencias 
simbólicas, se intercambian saberes y se refuerza la identidad colectiva y la diversidad 
cultural. El festival tiene como epicentro grandes conciertos de alta calidad, donde los artistas 
de la región son protagonistas, junto a otros invitados asociados a la música que identifica a 
las sabanas de Bolívar.

El festival de los Montes de María ha estado amparado en las ordenanzas No. 131 de agosto 
de 2015, “por medio del cual se institucionaliza la realización anual de unos festivales en el 
departamento de Bolívar, y se dictan otras disposiciones”, modificada por la ordenanza No. 
182 del 10 de diciembre de 2016, y posteriormente por la ordenanza No. 281 de 2019, “por 
medio del cual se institucionaliza la realización anual del festival FICCI, modificando la 
ordenanza No. 182 de 2016, y se dictan otras disposiciones”. Finalmente, la ordenanza No. 
344 de 2022, “por medio del cual se institucionalizan en la agenda departamental de cultura 

unos festivales y actividades culturales y se les asignan unos recursos para su realización, 
modificando la ordenanza No. 281 de 2019”, aseguró la permanencia y el respaldo del 
festival en la agenda cultural del departamento.

- identidad cultural de la región
El porro y el fandango son elementos esenciales de la identidad cultural y representan las 
tradiciones y el patrimonio de las comunidades que habitan esta área, reflejando su historia, 
costumbres y valores. Estas expresiones culturales sirven como un medio para mantener viva 
la memoria colectiva, fortaleciendo la identidad cultural de la región.

Las festividades y celebraciones que giran en torno al porro y al fandango actúan como 
espacios de encuentro y cohesión social. Permiten a las comunidades reunirse, celebrar y 
fortalecer sus lazos, y son una forma de resistencia y resiliencia frente a las adversidades, 
proporcionando un sentido de pertenencia y unidad.

El porro y el fandango atraen a turistas nacionales e internacionales, lo que contribuye al 
desarrollo económico de la región. Festivales y eventos culturales que destacan estas 
tradiciones generan ingresos para las comunidades locales, promoviendo el turismo cultural 
y sostenible.

Promover y mantener vivas estas expresiones culturales es esencial para la preservación del 
patrimonio inmaterial de la región. Iniciativas y programas de salvaguardia ayudan a 
documentar y proteger estas tradiciones, y la enseñanza de estas manifestaciones a las nuevas 
generaciones asegura la continuidad y la transmisión del conocimiento cultural.

En una región marcada por el conflicto armado y la violencia, el porro y el fandango han sido 
herramientas cruciales para la reconstrucción del tejido social y la resiliencia comunitaria. 
Estas expresiones culturales han proporcionado un medio para sanar heridas, celebrar la vida 
y mirar hacia un futuro esperanzador.

El porro y el fandango no son solo géneros musicales y danzas; son símbolos vivos de la 
identidad y la resiliencia de la región de los Montes de María. Su importancia radica en su
capacidad para unir a las comunidades, preservar el patrimonio cultural y contribuir al 
desarrollo económico y social de la región. Promover y exaltar estas manifestaciones 

culturales es esencial para honrar la rica herencia de los Montes de María y asegurar un futuro 
vibrante y cohesionado para sus habitantes.

➔ Cifras que dejó el Festimaria del 2023
- de 121 personas que fueron encuestadas, se reportó que el 51% se encontraban 

interesados por la gastronomía ofrecida durante el festival y el 40% sobre las 
artesanías que se encontraban en la feria artesanal

- Los 10 hoteles que se encontraban en el municipio de San Juan Nepomuceno 
estuvieron en un 100% de ocupación

- Se registraron aproximadamente 4000 asistentes a los dos días de concierto
- asistencia de 1.500 personas a los dos días de la feria artesanal
- y ventas generadas de 5 millones de pesos, donde se beneficiaron 293 personas

➔ Cifras que dejó el Festimaria del 2024
- 4.000 aproximadamente asistentes a los conciertos con más de 250 artistas en tarima 
- 60 asistentes al conversatorio "los: montes de maria, territorio ancestral de paz y 

esperanza 
- 900 asistentes proyección de "la suprema”
- 2 operadoras de turismo de la zona beneficiadas
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- $20,100.000 de pesos por servicios prestados
- La feria cultural festimaria. contó con más de 700 asistentes con 12 unidades 

productivas participantes, con ventas totales de 7.091.500 COP

-

IV. NORMATIVIDAD RELACIONADA

- Fundamentos Constitucionales.

La obligación de proteger el patrimonio cultural se encuentra consagrada en los siguientes 
artículos:

Artículo 7°. El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la 
Nación colombiana.

En el artículo 8 se establece como una obligación proteger la riqueza cultural del país

Artículo 8°. Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas 
culturales y naturales de la Nación.

Así mismo en los artículos 70 y 72 se establece la obligación del estado de promover y 
fomentar el acceso a las diversas manifestaciones culturales las cuales son las que conforman 
la identidad nacional.

Artículo 70°. EI Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la 
cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de 
la educación permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y 
profesional en todas las etapas del proceso de creación de la identidad 
nacional. 

La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. 
El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven en el 
país. El Estado promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y la 
difusión de los valores culturales de la Nación.

Artículo 72°.  El patrimonio cultural de la Nación está bajo la protección del 
Estado. El patrimonio arqueológico y otros bienes culturales que conforman 
la identidad nacional, pertenecen a la Nación y son inalienables, 
inembargables e imprescriptibles. La ley establecerá los mecanismos para 
readquirirlos cuando se encuentren en manos de particulares y reglamentará 
los derechos especiales que pudieran tener los grupos étnicos asentados en 
territorios de riqueza arqueológica.

2.2 Fundamentos Legales.

Es importante mencionar, la Ley 397 de 1997 “ley General de la Cultura” y la ley 1185 de 
2008 la cual modifica la ley general de la cultura, en las cuales se crea el Ministerio de Cultura 
y se desarrollan los artículos constitucionales 70, 71 y 72 en torno al patrimonio cultural. 

En concordancia con lo anterior, el artículo 4 de la Ley 1185 de 2008 estableció los elementos 
que conforman el patrimonio cultural: 

“El patrimonio cultural de la Nación está constituido por todos los bienes 
materiales, las manifestaciones inmateriales, los productos y las representaciones 
de la cultura que son expresión de la nacionalidad colombiana, tales como la lengua 
castellana, las lenguas y dialectos de las comunidades indígenas, negras y creoles, 
la tradición, el conocimiento ancestral, el paisaje cultural, las costumbres y los 
hábitos, así como los bienes materiales de naturaleza mueble e inmueble a los que 
se les atribuye, entre otros, especial interés histórico, artístico, científico, estético o 
simbólico en ámbitos como el plástico, arquitectónico, urbano, arqueológico, 
lingüístico, sonoro, musical, audiovisual, fílmico, testimonial, documental, literario, 
bibliográfico, museológico o antropológico.”

Asimismo, en su artículo 18 de la ley 397 de 1997, establece los estímulos para la promoción 
de actividades artísticas y culturales de la Nación, de la siguiente forma:

ARTÍCULO 18.- De los estímulos. El Estado, a través del Ministerio de Cultura y 
las entidades territoriales, establecerá estímulos especiales y promocionará la 
creación, la actividad artística y cultural, la investigación y el fortalecimiento de las 
expresiones culturales. Para tal efecto establecerá, entre otros programas, bolsas 
de trabajo, becas, premios anuales, concursos, festivales, talleres de formación 
artística, apoyo a personas y grupos dedicados a actividades culturales, ferias, 
exposiciones, unidades móviles de divulgación cultural, y otorgará incentivos y 
créditos especiales para artistas sobresalientes, así como para integrantes de las 
comunidades locales en el campo de la creación, la ejecución, la experimentación, 
la formación y la investigación a nivel individual y colectivo en cada una de las 
siguientes expresiones culturales:

a. Artes plásticas;

b. Artes musicales;

c. Artes escénicas;

d. Expresiones culturales tradicionales, tales como el folclor, las artesanías, la 
narrativa popular y la memoria cultural de las diversas regiones y comunidades del 
país;

e. Artes audiovisuales;

f. Artes literarias;

g. Museos Museología y Museografía;

h. Historia;

i. Antropología;

j. Filosofía;

k. Arqueología;

l. Patrimonio;

m. Dramaturgia;

n. Crítica;

ñ. Y otras que surjan de la evolución sociocultural, previo concepto del Ministerio 
de Cultura.

PARÁGRAFO 1. El Gobierno Nacional promoverá el acceso a líneas de crédito 
preferencial para el sector cultura, teniendo en cuenta las características de su 
actividad particular de gestores, creadores, cultores y artistas.

(Parágrafo 1, Adicionado por el Art. 17 de la Ley 2070 de 2020)

PARÁGRAFO 2. El Ministerio de Cultura podrá establecer en sus convocatorias 
criterios diferenciales para promocionar la creación, la actividad artística y 
cultural, la investigación y el fortalecimiento de las expresiones culturales de 
grupos cuyos miembros sean población vulnerable.

Por otro lado, el festival de los Montes de María ha estado amparado en las ordenanzas No 
131 de agosto de 2015 “por medio del cual se institucionaliza la realización anual de unos 
festivales en el departamento de Bolívar, y se dictan otras disposiciones” modificada por 
medio de ordenanza 182 de diciembre 10 del 2016, modificada posterior por la ordenanza 
281 del 2019 “por medio del cual se institucionaliza la realización anual del festival FICCI, 
modificando la ordenanza No.182 de 2016, y se dictan otras disposiciones, modificada 
inalmente por la ordenanza 344 del 2022 “ Por medio del cual se institucionalizan en la 
agenda departamental de cultura unos festivales y actividades culturales y se les asignan unos 
recursos para su realización, modificando la ordenanza 281 del 2019.

- Fundamentos Jurisprudenciales

La Corte Constitucional mediante Sentencia C-553 de 2014 indicó los elementos que 
constituyen el patrimonio cultural.

¨En Colombia, el patrimonio cultural de la Nación está constituido por todos los 
bienes materiales, las manifestaciones inmateriales, los productos y las 
representaciones de la cultura que son expresión de la nacionalidad colombiana, 
tales como la lengua castellana, las lenguas y dialectos de las comunidades 
indígenas, negras y creoles, la tradición, el conocimiento ancestral, el paisaje 
cultural, las costumbres y los hábitos, así como los bienes materiales de naturaleza 
mueble e inmueble a los que se les atribuye, entre otros, especial interés histórico, 
artístico, científico, estético o simbólico en ámbitos como el plástico, arquitectónico, 
urbano, arqueológico, lingüístico, sonoro, musical, audiovisual, fílmico, 
testimonial, documental, literario, bibliográfico, museológico o antropológico. Este 
patrimonio puede ser: (i) material, el cual está constituido por “[l]los bienes, 
muebles o inmuebles, que tengan una gran importancia para el patrimonio cultural 
de los pueblos” o; (ii) inmaterial, el cual reúne: “(…) las manifestaciones, 
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prácticas, usos, representaciones, expresiones, conocimientos, técnicas y espacios 
culturales, que las comunidades y los grupos reconocen como parte integrante de 
su patrimonio cultural. Este patrimonio genera sentimientos de identidad y establece 
vínculos con la memoria colectiva. Es transmitido y recreado a lo largo del tiempo 
en función de su entorno, su interacción con la naturaleza y su historia y contribuye 
a promover el respeto de la diversidad cultural y la creatividad humana¨.

Por otro lado, en la sentencia C-567 de 20161 se establecen los beneficios de las expresiones 
culturales tanto para el individuo como para la comunidad como parte de un mayor bienestar 
y placer estético, lo cual forma parte de la dignidad humana. Los beneficios de la cultura 
deben evaluarse en términos de lo que significa para los individuos y la sociedad. El ejercicio 
de la libertad personal está en parte limitado por una disminución del conocimiento sobre las 
opciones de vida. Por tanto, la diversidad cultural amplía los límites de la libertad porque 
presenta formas alternativas para que los individuos desarrollen o fomenten relaciones con 
los demás y el medio ambiente. Por eso la Corte ha señalado que 

"una de las razones por las cuales las personas deben poder tener acceso a 
diferentes formas y visiones culturales, es porque ello les dará más herramientas 
creativas para expresarse, a la vez que les da mayor bienestar y placer estético y 
espiritual. (...) Las expresiones culturales no sólo reviven el pasado, enriquecen el 
presente". Una manifestación de la cultura inmaterial, con amplio arraigo histórico, 
supone la transmisión generacional de una serie de usos, convenciones, 
conocimientos, expresiones técnicas y objetos, y por eso mismo su salvaguardia, 
como lo ha señalado el Ministerio de Cultura en este proceso, es una forma de 
preservar una ventana de acceso al pasado.

V. IMPACTO FISCAL

El artículo 7 de la Ley 819 de 2003 "Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de 
presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones", establece 
que a todo proyecto de ley que ordene gastos debe existir en la exposición de motivos el 
respectivo análisis del impacto fiscal de la iniciativa.

                                                                
1 https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2016/C-567-16.htm

Si bien en este caso se autoriza al Gobierno Nacional para disponer de las partidas 
presupuestales necesarias para financiar determinados proyectos y no se ordena un gasto, la 
presente iniciativa no genera ningún costo fiscal a mediano o largo plazo y se deja de presente 
en la exposición de motivos de la presente iniciativa.

VI. CONFLICTO DE INTERÉS

Con base en el artículo 3º de la ley 2003 de 2019, según el cual “el autor del proyecto y el 
ponente presentarán en el cuerpo de la exposición de motivos un acápite que describa las 
circunstancias o eventos que podrían generar un conflicto de interés para la discusión y 
votación del proyecto, de acuerdo con el artículo 286.

Estos serán criterios guías para que los otros congresistas tomen una decisión en torno a si se 
encuentran en una causal de impedimento, no obstante, otras causales que el Congresista 
pueda encontrar”.

A continuación, se pondrán de presente los criterios que la Ley 2003 de 2019 contempla para 
hacer el análisis frente a los posibles impedimentos que se puedan presentar en razón a un 
conflicto de interés en el ejercicio de la función congresional, entre ellas la legislativa.

“Artículo 1º. El artículo 286 de la Ley 5 de 1992 quedará así:

a) Beneficio particular: aquel que otorga un privilegio o genera ganancias o crea

indemnizaciones económicas o elimina obligaciones a favor del congresista de las que no gozan el 
resto de los ciudadanos. Modifique normas que afecten investigaciones penales, disciplinarias, 
fiscales o administrativas a las que se encuentre formalmente vinculado.

b) Beneficio actual: aquel que efectivamente se configura en las circunstancias presentes y existentes 
al momento en el que el congresista participa de la decisión.

c) Beneficio directo: aquel que se produzca de forma específica respecto del congresista, de su 
cónyuge, compañero o compañera permanente, o parientes dentro del segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.

Para todos los efectos se entiende que no hay conflicto de interés en las siguientes circunstancias:

a) Cuando el congresista participe, discuta, vote un proyecto de ley o de acto legislativo que otorgue 
beneficios o cargos de carácter general, es decir cuando el interés del congresista coincide o se 
fusione con los intereses de los electores (subrayado y negrita fuera de texto).

b) Cuando el beneficio podría o no configurarse para el congresista en el futuro.

c) Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o acto legislativo de 
carácter particular, que establezcan sanciones o disminuyan beneficios, en el cual, el congresista 
tiene un interés particular, actual y directo. El voto negativo no constituirá conflicto de interés 
cuando mantiene la normatividad vigente.

d) Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o acto legislativo de 
carácter particular, que regula un sector económico en el cual el congresista tiene un interés 
particular, actual y directo, siempre y cuando no genere beneficio particular, directo y actual.

e) Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o acto legislativo que 
tratan sobre los sectores económicos de quienes fueron financiadores de su campaña siempre y 
cuando no genere beneficio particular, directo y actual para el congresista. El congresista deberá 
hacer saber por escrito que el artículo o proyecto beneficia a financiadores de su campaña. Dicha 
manifestación no requerirá discusión ni votación.

f) Cuando el congresista participa en la elección de otros servidores públicos mediante el voto 
secreto. Se exceptúan los casos en que se presenten inhabilidades referidas al parentesco con los 
candidatos (…)”.

De lo anterior, y de manera meramente orientativa, se considera que para la discusión y 
aprobación de este Proyecto de Ley no existen circunstancias que pudieran dar lugar a un 
eventual conflicto de interés por parte de los Honorables Representantes, pues es una 
iniciativa de carácter general, impersonal y abstracta, con la cual no se materializa una 
situación concreta que permita enmarcar un beneficio particular, directo ni actual.

I. PROPOSICIÓN

Con base en las anteriores consideraciones y en cumplimiento de la Constitución Política y 
de la Ley 5ª de 1992, presento ponencia positiva y en consecuencia solicito a los Honorables 
Senadores dar segundo debate en la Honorable Plenaria del Senado de la Republica al 
Proyecto de Ley N.º 300de 2025 Senado - 396 de 2024 Cámara “Por medio del cual se exalta 
las tradiciones culturales de los Montes de María, se declara el Festival Multicultural como 
patrimonio cultural inmaterial de la Nación, se promueve la economía regional y se dictan 
otras proposiciones” 

Cordialmente, 

PEDRO HERNANDO FLÓREZ PORRAS. 
Senador de la República. 
Ponente.
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II. TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY N 
396 DE 2024 CÁMARA – 300 DE 2025 SENADO “Por medio del cual se exalta las 

tradiciones culturales de los Montes de María, se declara el Festival Multicultural 
como patrimonio cultural inmaterial de la Nación, se promueve la economía 

regional y se dictan otras proposiciones”

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene como objeto la exaltación y preservación del 
patrimonio histórico y multicultural de la subregión de los Montes de María, en el 
departamento de Bolívar; por medio del reconocimiento como Patrimonio Cultural de la 
Nación al Festival Multicultural de los Montes de María en el departamento de Bolívar.

Artículo 2. Sostenibilidad. El Gobierno nacional, en cabeza del Ministerio de las Culturas, 
los Artes y los Saberes, en coordinación con la Gobernación de Bolívar, los municipios que 
integran la subregión de los Montes de María y el Consejo Departamental de Patrimonio 
Cultural de Bolívar, iniciarán los procesos con las comunidades portadoras de las prácticas y 
manifestaciones culturales asociadas a la entidad histórica del festival multicultural de las 
Montes e María, y podrán fomentar la salvaguardia, preservación, fomento, promoción, 
protección, divulgación, desarrollo y sostenibilidad del mismo. De igual forma podrán 
adelantar todo lo pertinente y asesorar a los municipios o entidades territoriales para postular 
a los portadores de la práctica y manifestación cultural asociada al Festival Multicultural de 
los Montes de María, así como la expresión cultural en concreto, a la Lista Representativa de 
Patrimonio Cultural Inmaterial (LRPCI), de acuerdo a lo establecido en la Ley 1185 de 2008, 
el Decreto número 1080 de 2015 y el Decreto 2358 de 2019 o cualquier norma que modifique 
o adicione a las mencionadas

Parágrafo 1°. El Ministerio de la Cultura, las artes y los Saberes, en coordinación con la 
Gobernación de Bolívar, los municipios que integran la subregión de los Montes de María y 
el Consejo Departamental de Patrimonio Cultural de Bolívar, podrán elaborar un Plan 
Especial de Salvaguardia (PES), para la identificación de, revitalización, documentación, 
divulgación y salvaguardia de las manifestaciones asociadas a la identidad histórica 
multicultural de los Montes de María a la RLPCI. 

Parágrafo 2°. Beneficiarios. Serán beneficiarios de la presente ley las y los habitantes de los 
municipios que integran la subregión de los Montes de María, así como el campesinado, los 
artistas, artesanos, músicos, y demás personas vinculadas al sector cultural.

ARTÍCULO 3°. Autorícese al Gobierno nacional, a través del Ministerio de las Culturas, 
los Artes y los Saberes, para incorporar al Presupuesto General de la Nación de acuerdo con 
el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gastos de Mediano Plazo, las apropiaciones 
requeridas para contribuir al fomento, promoción, difusión, conservación, protección y 
desarrollo de prácticas y manifestaciones culturales asociadas al Festival Multicultural de los 
Montes de María de acuerdo a los términos resultantes del proceso de postulación 
mencionado en el artículo 2°.

Parágrafo: Reconózcase los estímulos establecidos en el artículo 18 de la Ley 397 de 1997, 
previo concepto del Ministerio de las Culturas, los Artes y los Saberes, a los creadores, 
impulsores, gestores, promotores y desarrolladores de las distintas actividades culturales y 
tradiciones

Artículo 4. Festimaría. Reconózcase, exáltese y postúlese a la Lista Representativa de 
Patrimonio Cultural Inmaterial, el Festival Multicultural de los Montes de María 
(Festimaría), como una celebración emblemática de la identidad cultural de los Montes de 
María. 

Parágrafo. Por medio de la exaltación de la identidad cultural del Festival Multicultural de 
los Montes de María y de su postulación a la Lista Representativa de Patrimonio Cultural 
Inmaterial, se deberá propender por impulsar la economía campesina, comunitaria, popular, 
local y regional de los Montes de María.

Artículo 5. El Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, en coordinación con el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, FONTUR y PROCOLOMBIA, en 
coordinación con la Gobernación de Bolívar, las alcaldías de los municipios que integran la 
subregión de los Montes de María y el Consejo Departamental de Patrimonio Cultural de 
Bolívar, podrán gestionar recursos con el sector privado y de cooperación internacional con 
destino a promocionar al departamento y a los municipios como destinos turísticos. 

Artículo 6. El Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, en coordinación con la 
Gobernación de Bolívar, la Gobernación de Sucre, los municipios que integran la subregión 
de los Montes de María, el Fondo Mixto de Cultura y las Artes de Sucre y el Consejo 
Departamental de Patrimonio Cultural de Bolívar, podrán promover espacios de concertación 

y diálogo como estrategia de integración, promoción e inclusión de la subregión y los 
municipios de los Montes de María de los departamentos de Sucre y Bolívar.

Artículo 7. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y promulgación, 
y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias

Cordialmente, 

PEDRO HERNANDO FLOREZ PORRAS
Senador de la República
Ponente

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISION SEXTA DEL 
SENADO DE LA REPÚBLICA, EN SESION REALIZADA EL DÍA 25 DE MARZO DE 

2026, DEL PROYECTO DE LEY No. 300 DE 2025 SENADO, No. 396 DE 2024 
CÁMARA

“Por medio del cual se exalta las tradiciones culturales de los Montes de María, se declara el 
Festival Multicultural como patrimonio cultural inmaterial de la Nación, se promueve la 

economía regional y se dictan otras proposiciones”

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene como objeto la exaltación y preservación del 
patrimonio histórico y multicultural de la subregión de los Montes de María, en el departamento 
de Bolívar; por medio del reconocimiento como Patrimonio Cultural de la Nación al Festival 
Multicultural de los Montes de María en el departamento de Bolívar.

Artículo 2. Sostenibilidad. El Gobierno nacional, en cabeza del Ministerio de las Culturas, los 
Artes y los Saberes, en coordinación con la Gobernación de Bolívar, los municipios que integran 
la subregión de los Montes de María y el Consejo Departamental de Patrimonio Cultural de 
Bolívar, iniciarán los procesos con las comunidades portadoras de las prácticas y 
manifestaciones culturales asociadas a la entidad histórica del festival multicultural de las
Montes e María, y podrán fomentar la salvaguardia, preservación, fomento, promoción, 
protección, divulgación, desarrollo y sostenibilidad del mismo. De igual forma podrán adelantar 
todo lo pertinente y asesorar a los municipios o entidades territoriales para postular a los 
portadores de la práctica y manifestación cultural asociada al Festival Multicultural de los 
Montes de María, así como la expresión cultural en concreto, a la Lista Representativa de 
Patrimonio Cultural Inmaterial (LRPCI), de acuerdo a lo establecido en la Ley 1185 de 2008, el 
Decreto número 1080 de 2015 y el Decreto 2358 de 2019 o cualquier norma que modifique o 
adicione a las mencionadas

Parágrafo 1°. El Ministerio de la Cultura, las artes y los Saberes, en coordinación con la 
Gobernación de Bolívar, los municipios que integran la subregión de los Montes de María y el 
Consejo Departamental de Patrimonio Cultural de Bolívar, podrán elaborar un Plan Especial de 
Salvaguardia (PES), para la identificación de, revitalización, documentación, divulgación y 
salvaguardia de las manifestaciones asociadas a la identidad histórica multicultural de los 
Montes de María a la RLPCI. 

Parágrafo 2°. Beneficiarios. Serán beneficiarios de la presente ley las y los habitantes de los 
municipios que integran la subregión de los Montes de María, así como el campesinado, los 
artistas, artesanos, músicos, y demás personas vinculadas al sector cultural.

ARTÍCULO 3°. Autorícese al Gobierno nacional, a través del Ministerio de las Culturas, los 
Artes y los Saberes, para incorporar al Presupuesto General de la Nación de acuerdo con el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gastos de Mediano Plazo, las apropiaciones
requeridas para contribuir al fomento, promoción, difusión, conservación, protección y 
desarrollo de prácticas y manifestaciones culturales asociadas al Festival Multicultural de los 

II. TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY N 
396 DE 2024 CÁMARA – 300 DE 2025 SENADO “Por medio del cual se exalta las 

tradiciones culturales de los Montes de María, se declara el Festival Multicultural 
como patrimonio cultural inmaterial de la Nación, se promueve la economía 

regional y se dictan otras proposiciones”

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene como objeto la exaltación y preservación del 
patrimonio histórico y multicultural de la subregión de los Montes de María, en el 
departamento de Bolívar; por medio del reconocimiento como Patrimonio Cultural de la 
Nación al Festival Multicultural de los Montes de María en el departamento de Bolívar.

Artículo 2. Sostenibilidad. El Gobierno nacional, en cabeza del Ministerio de las Culturas, 
los Artes y los Saberes, en coordinación con la Gobernación de Bolívar, los municipios que 
integran la subregión de los Montes de María y el Consejo Departamental de Patrimonio 
Cultural de Bolívar, iniciarán los procesos con las comunidades portadoras de las prácticas y 
manifestaciones culturales asociadas a la entidad histórica del festival multicultural de las 
Montes e María, y podrán fomentar la salvaguardia, preservación, fomento, promoción, 
protección, divulgación, desarrollo y sostenibilidad del mismo. De igual forma podrán 
adelantar todo lo pertinente y asesorar a los municipios o entidades territoriales para postular 
a los portadores de la práctica y manifestación cultural asociada al Festival Multicultural de 
los Montes de María, así como la expresión cultural en concreto, a la Lista Representativa de 
Patrimonio Cultural Inmaterial (LRPCI), de acuerdo a lo establecido en la Ley 1185 de 2008, 
el Decreto número 1080 de 2015 y el Decreto 2358 de 2019 o cualquier norma que modifique 
o adicione a las mencionadas

Parágrafo 1°. El Ministerio de la Cultura, las artes y los Saberes, en coordinación con la 
Gobernación de Bolívar, los municipios que integran la subregión de los Montes de María y 
el Consejo Departamental de Patrimonio Cultural de Bolívar, podrán elaborar un Plan 
Especial de Salvaguardia (PES), para la identificación de, revitalización, documentación, 
divulgación y salvaguardia de las manifestaciones asociadas a la identidad histórica 
multicultural de los Montes de María a la RLPCI. 

Parágrafo 2°. Beneficiarios. Serán beneficiarios de la presente ley las y los habitantes de los 
municipios que integran la subregión de los Montes de María, así como el campesinado, los 
artistas, artesanos, músicos, y demás personas vinculadas al sector cultural.

ARTÍCULO 3°. Autorícese al Gobierno nacional, a través del Ministerio de las Culturas, 
los Artes y los Saberes, para incorporar al Presupuesto General de la Nación de acuerdo con 
el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gastos de Mediano Plazo, las apropiaciones 
requeridas para contribuir al fomento, promoción, difusión, conservación, protección y 
desarrollo de prácticas y manifestaciones culturales asociadas al Festival Multicultural de los 
Montes de María de acuerdo a los términos resultantes del proceso de postulación 
mencionado en el artículo 2°.

Parágrafo: Reconózcase los estímulos establecidos en el artículo 18 de la Ley 397 de 1997, 
previo concepto del Ministerio de las Culturas, los Artes y los Saberes, a los creadores, 
impulsores, gestores, promotores y desarrolladores de las distintas actividades culturales y 
tradiciones

Artículo 4. Festimaría. Reconózcase, exáltese y postúlese a la Lista Representativa de 
Patrimonio Cultural Inmaterial, el Festival Multicultural de los Montes de María 
(Festimaría), como una celebración emblemática de la identidad cultural de los Montes de 
María. 

Parágrafo. Por medio de la exaltación de la identidad cultural del Festival Multicultural de 
los Montes de María y de su postulación a la Lista Representativa de Patrimonio Cultural 
Inmaterial, se deberá propender por impulsar la economía campesina, comunitaria, popular, 
local y regional de los Montes de María.

Artículo 5. El Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, en coordinación con el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, FONTUR y PROCOLOMBIA, en 
coordinación con la Gobernación de Bolívar, las alcaldías de los municipios que integran la 
subregión de los Montes de María y el Consejo Departamental de Patrimonio Cultural de 
Bolívar, podrán gestionar recursos con el sector privado y de cooperación internacional con 
destino a promocionar al departamento y a los municipios como destinos turísticos. 

Artículo 6. El Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, en coordinación con la 
Gobernación de Bolívar, la Gobernación de Sucre, los municipios que integran la subregión 
de los Montes de María, el Fondo Mixto de Cultura y las Artes de Sucre y el Consejo 
Departamental de Patrimonio Cultural de Bolívar, podrán promover espacios de concertación 

y diálogo como estrategia de integración, promoción e inclusión de la subregión y los 
municipios de los Montes de María de los departamentos de Sucre y Bolívar.

Artículo 7. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y promulgación, 
y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias

Cordialmente, 

PEDRO HERNANDO FLOREZ PORRAS
Senador de la República
Ponente

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISION SEXTA DEL 
SENADO DE LA REPÚBLICA, EN SESION REALIZADA EL DÍA 25 DE MARZO DE 

2026, DEL PROYECTO DE LEY No. 300 DE 2025 SENADO, No. 396 DE 2024 
CÁMARA

“Por medio del cual se exalta las tradiciones culturales de los Montes de María, se declara el 
Festival Multicultural como patrimonio cultural inmaterial de la Nación, se promueve la 

economía regional y se dictan otras proposiciones”

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene como objeto la exaltación y preservación del 
patrimonio histórico y multicultural de la subregión de los Montes de María, en el departamento 
de Bolívar; por medio del reconocimiento como Patrimonio Cultural de la Nación al Festival 
Multicultural de los Montes de María en el departamento de Bolívar.

Artículo 2. Sostenibilidad. El Gobierno nacional, en cabeza del Ministerio de las Culturas, los 
Artes y los Saberes, en coordinación con la Gobernación de Bolívar, los municipios que integran 
la subregión de los Montes de María y el Consejo Departamental de Patrimonio Cultural de 
Bolívar, iniciarán los procesos con las comunidades portadoras de las prácticas y 
manifestaciones culturales asociadas a la entidad histórica del festival multicultural de las
Montes e María, y podrán fomentar la salvaguardia, preservación, fomento, promoción, 
protección, divulgación, desarrollo y sostenibilidad del mismo. De igual forma podrán adelantar 
todo lo pertinente y asesorar a los municipios o entidades territoriales para postular a los 
portadores de la práctica y manifestación cultural asociada al Festival Multicultural de los 
Montes de María, así como la expresión cultural en concreto, a la Lista Representativa de 
Patrimonio Cultural Inmaterial (LRPCI), de acuerdo a lo establecido en la Ley 1185 de 2008, el 
Decreto número 1080 de 2015 y el Decreto 2358 de 2019 o cualquier norma que modifique o 
adicione a las mencionadas

Parágrafo 1°. El Ministerio de la Cultura, las artes y los Saberes, en coordinación con la 
Gobernación de Bolívar, los municipios que integran la subregión de los Montes de María y el 
Consejo Departamental de Patrimonio Cultural de Bolívar, podrán elaborar un Plan Especial de 
Salvaguardia (PES), para la identificación de, revitalización, documentación, divulgación y 
salvaguardia de las manifestaciones asociadas a la identidad histórica multicultural de los 
Montes de María a la RLPCI. 

Parágrafo 2°. Beneficiarios. Serán beneficiarios de la presente ley las y los habitantes de los 
municipios que integran la subregión de los Montes de María, así como el campesinado, los 
artistas, artesanos, músicos, y demás personas vinculadas al sector cultural.

ARTÍCULO 3°. Autorícese al Gobierno nacional, a través del Ministerio de las Culturas, los 
Artes y los Saberes, para incorporar al Presupuesto General de la Nación de acuerdo con el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gastos de Mediano Plazo, las apropiaciones
requeridas para contribuir al fomento, promoción, difusión, conservación, protección y 
desarrollo de prácticas y manifestaciones culturales asociadas al Festival Multicultural de los 
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Cultural de Bolívar, iniciarán los procesos con las comunidades portadoras de las prácticas y 
manifestaciones culturales asociadas a la entidad histórica del festival multicultural de las 
Montes e María, y podrán fomentar la salvaguardia, preservación, fomento, promoción, 
protección, divulgación, desarrollo y sostenibilidad del mismo. De igual forma podrán 
adelantar todo lo pertinente y asesorar a los municipios o entidades territoriales para postular 
a los portadores de la práctica y manifestación cultural asociada al Festival Multicultural de 
los Montes de María, así como la expresión cultural en concreto, a la Lista Representativa de 
Patrimonio Cultural Inmaterial (LRPCI), de acuerdo a lo establecido en la Ley 1185 de 2008, 
el Decreto número 1080 de 2015 y el Decreto 2358 de 2019 o cualquier norma que modifique 
o adicione a las mencionadas

Parágrafo 1°. El Ministerio de la Cultura, las artes y los Saberes, en coordinación con la 
Gobernación de Bolívar, los municipios que integran la subregión de los Montes de María y 
el Consejo Departamental de Patrimonio Cultural de Bolívar, podrán elaborar un Plan 
Especial de Salvaguardia (PES), para la identificación de, revitalización, documentación, 
divulgación y salvaguardia de las manifestaciones asociadas a la identidad histórica 
multicultural de los Montes de María a la RLPCI. 

Parágrafo 2°. Beneficiarios. Serán beneficiarios de la presente ley las y los habitantes de los 
municipios que integran la subregión de los Montes de María, así como el campesinado, los 
artistas, artesanos, músicos, y demás personas vinculadas al sector cultural.

ARTÍCULO 3°. Autorícese al Gobierno nacional, a través del Ministerio de las Culturas, 
los Artes y los Saberes, para incorporar al Presupuesto General de la Nación de acuerdo con 
el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gastos de Mediano Plazo, las apropiaciones 
requeridas para contribuir al fomento, promoción, difusión, conservación, protección y 
desarrollo de prácticas y manifestaciones culturales asociadas al Festival Multicultural de los 
Montes de María de acuerdo a los términos resultantes del proceso de postulación 
mencionado en el artículo 2°.

Parágrafo: Reconózcase los estímulos establecidos en el artículo 18 de la Ley 397 de 1997, 
previo concepto del Ministerio de las Culturas, los Artes y los Saberes, a los creadores, 
impulsores, gestores, promotores y desarrolladores de las distintas actividades culturales y 
tradiciones

Artículo 4. Festimaría. Reconózcase, exáltese y postúlese a la Lista Representativa de 
Patrimonio Cultural Inmaterial, el Festival Multicultural de los Montes de María 
(Festimaría), como una celebración emblemática de la identidad cultural de los Montes de 
María. 

Parágrafo. Por medio de la exaltación de la identidad cultural del Festival Multicultural de 
los Montes de María y de su postulación a la Lista Representativa de Patrimonio Cultural 
Inmaterial, se deberá propender por impulsar la economía campesina, comunitaria, popular, 
local y regional de los Montes de María.

Artículo 5. El Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, en coordinación con el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, FONTUR y PROCOLOMBIA, en 
coordinación con la Gobernación de Bolívar, las alcaldías de los municipios que integran la 
subregión de los Montes de María y el Consejo Departamental de Patrimonio Cultural de 
Bolívar, podrán gestionar recursos con el sector privado y de cooperación internacional con 
destino a promocionar al departamento y a los municipios como destinos turísticos. 

Artículo 6. El Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, en coordinación con la 
Gobernación de Bolívar, la Gobernación de Sucre, los municipios que integran la subregión 
de los Montes de María, el Fondo Mixto de Cultura y las Artes de Sucre y el Consejo 
Departamental de Patrimonio Cultural de Bolívar, podrán promover espacios de concertación 

y diálogo como estrategia de integración, promoción e inclusión de la subregión y los 
municipios de los Montes de María de los departamentos de Sucre y Bolívar.

Artículo 7. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y promulgación, 
y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias

Cordialmente, 

PEDRO HERNANDO FLOREZ PORRAS
Senador de la República
Ponente

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISION SEXTA DEL 
SENADO DE LA REPÚBLICA, EN SESION REALIZADA EL DÍA 25 DE MARZO DE 

2026, DEL PROYECTO DE LEY No. 300 DE 2025 SENADO, No. 396 DE 2024 
CÁMARA

“Por medio del cual se exalta las tradiciones culturales de los Montes de María, se declara el 
Festival Multicultural como patrimonio cultural inmaterial de la Nación, se promueve la 

economía regional y se dictan otras proposiciones”

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene como objeto la exaltación y preservación del 
patrimonio histórico y multicultural de la subregión de los Montes de María, en el departamento 
de Bolívar; por medio del reconocimiento como Patrimonio Cultural de la Nación al Festival 
Multicultural de los Montes de María en el departamento de Bolívar.

Artículo 2. Sostenibilidad. El Gobierno nacional, en cabeza del Ministerio de las Culturas, los 
Artes y los Saberes, en coordinación con la Gobernación de Bolívar, los municipios que integran 
la subregión de los Montes de María y el Consejo Departamental de Patrimonio Cultural de 
Bolívar, iniciarán los procesos con las comunidades portadoras de las prácticas y 
manifestaciones culturales asociadas a la entidad histórica del festival multicultural de las
Montes e María, y podrán fomentar la salvaguardia, preservación, fomento, promoción, 
protección, divulgación, desarrollo y sostenibilidad del mismo. De igual forma podrán adelantar 
todo lo pertinente y asesorar a los municipios o entidades territoriales para postular a los 
portadores de la práctica y manifestación cultural asociada al Festival Multicultural de los 
Montes de María, así como la expresión cultural en concreto, a la Lista Representativa de 
Patrimonio Cultural Inmaterial (LRPCI), de acuerdo a lo establecido en la Ley 1185 de 2008, el 
Decreto número 1080 de 2015 y el Decreto 2358 de 2019 o cualquier norma que modifique o 
adicione a las mencionadas

Parágrafo 1°. El Ministerio de la Cultura, las artes y los Saberes, en coordinación con la 
Gobernación de Bolívar, los municipios que integran la subregión de los Montes de María y el 
Consejo Departamental de Patrimonio Cultural de Bolívar, podrán elaborar un Plan Especial de 
Salvaguardia (PES), para la identificación de, revitalización, documentación, divulgación y 
salvaguardia de las manifestaciones asociadas a la identidad histórica multicultural de los 
Montes de María a la RLPCI. 

Parágrafo 2°. Beneficiarios. Serán beneficiarios de la presente ley las y los habitantes de los 
municipios que integran la subregión de los Montes de María, así como el campesinado, los 
artistas, artesanos, músicos, y demás personas vinculadas al sector cultural.

ARTÍCULO 3°. Autorícese al Gobierno nacional, a través del Ministerio de las Culturas, los 
Artes y los Saberes, para incorporar al Presupuesto General de la Nación de acuerdo con el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gastos de Mediano Plazo, las apropiaciones
requeridas para contribuir al fomento, promoción, difusión, conservación, protección y 
desarrollo de prácticas y manifestaciones culturales asociadas al Festival Multicultural de los 
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Montes de María de acuerdo a los términos resultantes del proceso de postulación mencionado 
en el artículo 2°. 
 
Parágrafo: Reconózcase los estímulos establecidos en el artículo 18 de la Ley 397 de 1997, 
previo concepto del Ministerio de las Culturas, los Artes y los Saberes, a los creadores, 
impulsores, gestores, promotores y desarrolladores de las distintas actividades culturales y 
tradiciones 
 
Artículo 4. Festimaría. Reconózcase, exáltese y postúlese a la Lista Representativa de 
Patrimonio Cultural Inmaterial, el Festival Multicultural de los Montes de María (Festimaría), 
como una celebración emblemática de la identidad cultural de los Montes de María.  
 
Parágrafo. Por medio de la exaltación de la identidad cultural del Festival Multicultural de los 
Montes de María y de su postulación a la Lista Representativa de Patrimonio Cultural 
Inmaterial, se deberá propender por impulsar la economía campesina, comunitaria, popular, 
local y regional de los Montes de María. 
 
Artículo 5. El Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, en coordinación con el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, FONTUR y PROCOLOMBIA, en coordinación 
con la Gobernación de Bolívar, las alcaldías de los municipios que integran la subregión de los 
Montes de María y el Consejo Departamental de Patrimonio Cultural de Bolívar, podrán 
gestionar recursos con el sector privado y de cooperación internacional con destino a 
promocionar al departamento y a los municipios como destinos turísticos.  
 
Artículo 6. El Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, en coordinación con la 
Gobernación de Bolívar, la Gobernación de Sucre, los municipios que integran la subregión de 
los Montes de María, el Fondo Mixto de Cultura y las Artes de Sucre y el Consejo Departamental 
de Patrimonio Cultural de Bolívar, podrán promover espacios de concertación y diálogo como 
estrategia de integración, promoción e inclusión de la subregión y los municipios de los Montes 
de María de los departamentos de Sucre y Bolívar. 
 
Artículo 7. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y promulgación, y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias 

C o m i s i ó n  S e x t a  C o n s t i t u c i o n a l  P e r m a n e n t e  
 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 
En los términos anteriores, fue aprobado en Primer Debate por la Comisión Sexta, en 
sesión ordinaria realizada el día 25 de marzo de 2026, el Proyecto de Ley No. 300 DE 
2025 SENADO, No. 396 DE 2024 CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE EXALTA 
LAS TRADICIONES CULTURALES DE LOS MONTES DE MARÍA, SE DECLARA EL 
FESTIVAL MULTICULTURAL COMO PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DE LA 
NACIÓN, SE PROMUEVE LA ECONOMÍA REGIONAL Y SE DICTAN OTRAS 
PROPOSICIONES”, según consta en el Acta No. 20, de la misma fecha. 

 
 
 
 
 
 
 

JORGE ELIECER LAVERDE VARGAS 
Secretario General 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 
 
 
La Mesa Directiva Autoriza el Informe presentado para Segundo Debate por el 
Honorable Senador PEDRO HERNANDO FLOREZ PORRAS, al Proyecto de Ley 
No. 300 DE 2025 SENADO, No. 396 DE 2024 CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL 
SE EXALTA LAS TRADICIONES CULTURALES DE LOS MONTES DE MARÍA, 
SE DECLARA EL FESTIVAL MULTICULTURAL COMO PATRIMONIO 
CULTURAL INMATERIAL DE LA NACIÓN, SE PROMUEVE LA ECONOMÍA 
REGIONAL Y SE DICTAN OTRAS PROPOSICIONES”, DE ACUERDO AL 
ARTÍCULO 165 DE LA LEY 5ª DE 1992 “REGLAMENTO DEL CONGRESO”, 
para que sea publicado en la Gaceta del Congreso.  
 

 
 
 
 
 

 
JORGE ELIECER LAVERDE VARGAS 

Secretario General 
Comisión Sexta del Senado 
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